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DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de constitución de la compañia "INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S.A. 
BOSQUEROBLE"”., otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 8 de marzo 

de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido informe 
favorabla para la aprobación solicitadas 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía "INMOBILIARIA BOSQUE 
DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE"., con domicilio en Quito, en los términos constantes 

en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Quito, inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles que realiza 

la compañía "“CASAPROPIA S.A"., en favor de la compañía "INMOBILIARIA BOSQUE 

DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE"., constantes en la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: 4) Que el Notario Quinto del cantón Quito tome 

nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito 

inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

LO 
. Juan Carlos Ar ah 6. 

plo >   

 



   

  

    

       

olución 

Ente 

lo numero 

  

    

centor     

  

   

  

    
1 la citada 

reto. Tin    

  

    

     

    

      

  

ntos 

námera Ll 

  

  

mm
. f 

+ 

  

FLGISTRA ANTIL DE 
CAÑO QUITO    

   


